
________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Hacienda

Anuncio de cobranza del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles (Rústica y Urbana) e Impuesto sobre
Actividades Económicas.

El Gobierno de Cantabria pone en conocimiento de los
contribuyentes y demás interesados que, desde el día 19
de septiembre de 2007 y hasta el día 20 de noviembre de
2007, ambos inclusive, tendrá lugar LA COBRANZA EN
PERÍODO VOLUNTARIO DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES
(RÚSTICA Y URBANA) Y DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES
ECONÓMICAS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DE 2007 DE
LOS AYUNTAMIENTOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN.

AYUNTAMIENTO CONCEPTO

ANIEVAS RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
ARENAS DE IGUÑA RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
ARREDONDO RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
BÁRCENA DE PIE DE CONCHA RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
BAREYO RÚSTICA - URBANA
CABEZÓN DE LA SAL RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
CABEZÓN DE LIÉBANA RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
CAMALEÑO RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
CAMPOO DE ENMEDIO RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
CAMPOO DE YUSO RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
CASTAÑEDA RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
CIEZA RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
CILLORIGO DE LIÉBANA RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
CORRALES DE BUELNA RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
HAZAS DE CESTO RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
HDAD. CAMPOO DE SUSO RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
HERRERÍAS RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
LAMASÓN RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
LIENDO RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
LIMPIAS RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
LUENA RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
MEDIO CUDEYO RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
MERUELO RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
MIERA RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
MOLLEDO RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
PENAGOS RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
PEÑARRUBIA RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
PESAGUERO RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
PESQUERA RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
POLACIONES RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
POTES RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
RAMALES DE LA VICTORIA RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
RASINES RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
RIBAMONTÁN AL MONTE RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
RIONANSA RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
RIOTUERTO RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
LAS ROZAS DE VALDEARROYO RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
RUENTE RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
RUESGA RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
RUILOBA RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
SAN FELICES DE BUELNA RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
SAN MIGUEL DE AGUAYO RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
SAN PEDRO DEL ROMERAL RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
SAN ROQUE DE RIOMIERA RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
STA. MARÍA DE CAYÓN RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
SANTIURDE DE REINOSA RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
SAN VICENTE DE LA BARQUERA RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
SARO RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
SOBA RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
SOLÓRZANO RÚSTICA - URBANA
SUANCES RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
LOS TOJOS RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
TRESVISO RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
TUDANCA RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
UDÍAS RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
VALDÁLIGA RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
VALDEOLEA RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
VALDEPRADO DEL RÍO RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
VALDERREDIBLE RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
VEGA DE LIÉBANA RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
VEGA DE PAS RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
VILLAFUFRE RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
VILLAVERDE DE TRUCÍOS RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
VOTO RÚSTICA - URBANA - I.A.E.
CDAD. CAMPOO-CABUÉRNIGA RÚSTICA 

Los contribuyentes podrán satisfacer sus recibos en
cualquier oficina de Caja Cantabria, dentro del plazo
señalado y durante los días y horarios hábiles de ingreso
que tal entidad tiene establecido, presentando en ventani-

lla la comunicación que a tal efecto les será remitida a su
domicilio tributario. Quienes no recibieran dicha comuni-
cación se pueden personar a partir del día 2 de octubre en
la Oficina del Servicio de Recaudación de este Gobierno
que les corresponda, donde se les facilitará documenta-
ción para poder efectuar el pago en las oficinas de Caja
Cantabria.

Se recuerda la conveniencia de hacer uso de la modali-
dad de domiciliación de pago de recibos a través de
Entidades Bancarias y Cajas de Ahorro, con arreglo a las
normas que señala el artículo 38 del Reglamento General
de Recaudación, y se advierte que, transcurrido el plazo
de ingreso señalado anteriormente, se iniciará el período
ejecutivo de cobro, devengándose los recargos señalados
en los artículos 28 y 161 de la Ley 58/2003 de 17 de
diciembre General Tributaria, intereses de demora y, en
su caso, las costas que se produzcan.

Santander, 16 de agosto de 2007–El director general de
Hacienda, Salvador Blanco García (Decreto 101/03 modif.
por D. 7/2007 de suplencias).
07/11755

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de diligencia de embargo de bienes in-
muebles.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 04,
de Cantabria.

En el expediente administrativo de apremio número
04/967, que se instruye en esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva contra el deudor don Antonio Losada Gómez,
por deudas a la Seguridad Social, se procedió con fecha
6 de julio de 2007 al embargo de bienes inmuebles, de
cuya diligencia se acompaña copia adjunta al presente
edicto, al no haber sido posible la notificación al copartí-
cipe-heredero don Javier Losada Gómez, por encontrarse
reiteradamente ausente en el domicilio de Santander,
calle Isabel II, 13, 3º B.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir
de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto
en el artículo 34 del texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), signi-
ficándose que el procedimiento de apremio no se suspen-
derá sin la previa aportación de garantías para el pago de
la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la
interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desesti-
mado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, en rela-
ción con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Santander, 30 de julio de 2007.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García.

Diligencia de embargo de bienes inmuebles (TVA-501)
Diligencia: En el expediente administrativo de apremio

que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el deudor de referencia con DNI/NIF/CIF número
013759795E, por deudas a la Seguridad Social, una vez
notificadas al mismo las providencias de apremio por los
débitos perseguidos, cuyo importe a continuación se
indica:
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Importe deuda:
Principal: 10.624,14. Recargo: 2.177,91. Intereses:

1.111,32. Costas devengadas: 363,70. Costas e intereses
presupuestados: 1.316,58. Total: 15.593,65.

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y con-
forme a lo previsto en el articulo 87 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social apro-
bado por el Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio
(BOE del día 25), declaro embargados los derechos here-
ditarios que puedan corresponder al deudor como here-
dero del titular registral doña María Aurora Gómez

Sañudo, fallecida el 4 de julio de 2006 en Santander,
según testamento otorgado el 27 de septiembre de 2004
ante el señor notario don Ricardo Nieto Aldea sobre los
inmuebles que se describen en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el pre-
sente expediente, que al día de la fecha ascienden a la
cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su
caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acree-
dores hipotecarios indicándoles que los bienes serán tasa-
dos con referencia a los precios de mercado y de acuerdo
con los criterios habituales de valoración por esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva, por las personas o colaboradores
que se indican en el citado Reglamento de Recaudación, a
efectos de la posible venta en pública subasta de los mis-
mos en caso de no atender al pago de su deuda, y que ser-
virá para fijar el tipo de salida, de no mediar objeción por
parte del apremiado. Si no estuviese conforme el deudor
con la tasación fijada, podrá presentar valoración contradic-
toria de los bienes que le han sido trabados en el plazo de
quince días, a contar desde el siguiente al de la notificación
de la valoración inicial efectuada por los órganos de recau-
dación o sus colaboradores. Si existe discrepancia entre
ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla: Si la dife-
rencia entre ambas, consideradas por la suma de los valo-
res asignados a la totalidad de los bienes, no excediera del
veinte por ciento de la menor, se estimará como valor de los
bienes el de La tasación más alta. En caso contrario la
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los colegios
o asociaciones profesionales o mercantiles oportunos, la
designación de otro perito tasador, que deberá realizar
nueva valoración en plazo no superior a quince días desde
su designación. Dicha valoración, que será la definitiva-
mente aplicable, habrá de estar comprendida entre los lími-
tes de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el
tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del
mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se
solicitará certificación de cargas que figuren sobre cada
finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y la
remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmue-
bles embargados en el plazo de diez días a contar desde
el siguiente a la recepción de la presente notificación,
advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales
títulos a su costa.

Santander, 6 de julio de 2007.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García.
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Santander, 6 de julio de 2007.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García.
07/10984


